CURSO DE NOMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL 2006
NOVEDADES


NOVEDADES PRODUCIDAS EN LA LEGISLACIÓN POR LA LLAMADA REFORMA LABORAL

Distinguimos dos acuerdos que se han producido en la negociación entre los agentes sociales (sindicatos y organizaciones empresariales) y el gobierno:

· I.-  Acuerdo para la mejora del crecimiento y del empleo

· II.- Acuerdo sobre medidas en Materia de Seguridad Social

El primero tiene fecha de mayo de 2006 y el segundo de julio de 2006.

Analizamos a continuación los aspectos más relevantes con respecto al curso y que modifican este.

I. ACUERDO PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO.

Este acuerdo se cerro con su firma después de algún tiempo de negociación el 9 de mayo de 2006, y se plasmo en la legislación vigente con el Real Decreto-Ley 5/2006 de 9 de junio (BOE de 14 de junio de 2006), dicho R.D.L. prevé su entrada en vigor, para la mayor parte de sus normas, el 1 de julio de 2006.

El acuerdo y su plasmación posterior, pretende mejorar el mercado laboral buscando tres finalidades fundamentales:

a) Impulsar y apoyar el empleo, la contratación indefinida y la conversión de empleo temporal en fijo.

b) Limitar la utilización sucesiva de contratos temporales, e introducir transparencia en la subcontratación de obras y servicios.

c) Potenciar la eficacia de las Políticas Activas de Empleo y la capacidad de actuación del Sistema Nacional de Empleo y mejorar la protección de los trabajadores ante la falta de empleo.

Las medidas concretas que se disponen son:

a) Para el Impulso del empleo y la contratación indefinida.

1- Nuevo programa de fomento del empleo, dirigido a impulsar la contratación indefinida, cambiando el sistema de bonificaciones empresariales, de porcentaje a cuota fija.

2- Plan extraordinario de conversión de contratos temporales en indefinidos, para los contratos celebrados antes del 1 de junio de 2006 y transformados hasta el 31 de diciembre de 2006, con una bonificación de 800 euros anuales, durante 3 años. Al finalizar este plan extraordinario desaparecerá este tipo de incentivos.

3- Reducción de las cotizaciones empresariales a partir del 1 de julio de 2006. 

3.1.- Se reducen las cotizaciones empresariales por desempleo de los contratos indefinidos, en 0,25 puntos porcentuales desde el 1 de julio, quedando en el 5,75% que pasara desde el 1 de julio de 2007 al 5,5%.

3.2.- Se reduce el tipo de cotización al FOGASA quedando en el 0,20 desde el 1 de julio de 2006

b) Limitar la utilización sucesiva de contratos temporales

1- Los trabajadores que en un periodo de 30 meses hubieran estado contratados durante un plazo superior a 24 meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo en la misma empresa, mediante dos o más contratos temporales, con las mismas o diferentes modalidades contractuales, adquirirán la condición de trabajadores fijos. Para la aplicación de esta norma se tendrán en cuenta los contratos vigentes el 15 de junio y posteriores.

2- Cuando una empresa concierte un contrato de prestación de obras o servicios con una empresa contratista o subcontratista, deberá informar a los representantes legales de sus trabajadores sobre distintos aspectos, así como cuando estas empresas no tengan representación legal, podrán utilizar la representación de la empresa principal.

c) Mejorar la protección de los trabajadores ante la falta de empleo.

1- Se extenderá el subsidio por desempleo de 6 meses a los mayores de 45 años sin responsabilidades familiares por haber agotado una prestación contributiva inferior a 12 meses.

2- Se mejora la protección del FOGASA de los salarios adeudados por insolvencia empresarial, ampliando las coberturas.

II. ACUERDO SOBRE MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Este acuerdo se cerro con su firma el 13 de julio de 2006, que se ira plasmando de forma paulatina en la legislación vigente.

El acuerdo, pretende consolidar y mejorar el sistema de protección social en cinco puntos fundamentalmente:

a) Seguir adecuando los ingresos a los gastos, y profundizar en la separación de fuentes de financiación, para garantizar el sostenimiento del sistema de Seguridad social.

b) Avanzar en la plasmación del principio de solidaridad mediante la paulatina mejora y extensión de los complementos por mínimos en pensiones de incapacidad permanente y viudedad.

c) Iniciativas para garantizar la proporcionalidad entre el esfuerzo de cotización realizado y los derechos a obtener

d) Medidas para incentivar la prolongación voluntaria de la vida laboral. Protección de los trabajadores de más edad expulsados del mercado laboral y modificaciones en la jubilación parcial

e) Racionalización y simplificación de la estructura del sistema de Seguridad Social, previéndose la integración del Régimen especial agrario en el sistema General.

Las medidas concretas que se disponen son:

a) Garantía de la adecuada relación entre ingresos y gastos

1- Financiar los complementos a mínimos por parte del estado con los ingresos generales del estado, así como sus incrementos.

2- Aprobación de una nueva tarifa de primas de cotización por contingencias profesionales, que adecue la actual a la realidad productiva, se simplifique y relaciones más directamente el riesgo con la prima

3- Ligar la evolución de las cotizaciones sociales a la competitividad, la generación de empleo y el desarrollo económico. Para ello las bases mínimas deben garantizar el equilibrio entre aportaciones y prestaciones.

4- Mantener una base mínima de cotización superior a partir de los 50 años para aquellos trabajadores por cuenta propia que hayan cotizado, con anterioridad a la fecha de cumplimiento de dicha edad, menos de cinco años.

5- Disminución de la morosidad y el fraude.

b) Mejora de la acción protectora no contributiva

1- Extender de modo gradual la garantía de complementos a mínimos a los pensionistas por incapacidad permanente total cualificada menores de 60 años.

2- A efectos de percepción de complementos a mínimos por viudedad para beneficiarios menores de 60 años, la acreditación de una discapacidad igual o superior al 65 % se equipara con la existencia de cargas familiares.

3- Mejora de las deducciones por hijo a cargo en el IRPF, de las prestaciones económicas de nivel contributivo de la Seguridad Social y de las prestaciones familiares de nivel no contributivo, para apoyar a las familias con menores ingresos.

c) Acción protectora derivada de las prestaciones contributivas.

1- Pensión de jubilación

Se incrementa a 15 años el periodo mínimo de cotización para generar la pensión. Se llevara a cabo de modo paulatino en 5 años.

2- Pensión por incapacidad permanente.

Se flexibilizara el periodo exigible de cotización para los trabajadores más jóvenes (menores de 31 años)

Se aprobará una nueva lista de enfermedades profesionales, y se mejorara el sistema de calificación, notificación y registro para hacer aflorar enfermedades profesionales.

3- Pensión de viudedad

La pensión debe recuperar su carácter de renta de sustitución y reservarse para aquellas situaciones en las que el causahabiente contribuía efectivamente al sostenimiento de los familiares

4- Pensión de Orfandad.

En los supuestos de incremento de la pensión de viudedad por menores rentas, no ira en detrimento de la pensión de orfandad.

Mejora progresiva de la pensión en caso de beneficiarios menores de 18 años y con discapacidad igual o superior al 65%

5- En caso de IT producida por enfermedad profesional y finalización del contrato durante esta situación, el interesado pueda seguir percibiendo la prestación por IT hasta el alta medica, pasando después, si reúne los requisitos a situación de desempleo, sin que el periodo de IT consuma periodo de prestación por desempleo.

d) Edad de jubilación y prolongación de la vida laboral

1- Jubilación parcial

Se exige una edad de 61 años,  una antigüedad mínima de seis años en la empresa, un periodo de cotización mínimo de 30 años y una reducción máxima entre el 25 y el 75%, todos estos requisitos se exigirán de forma paulatina.

2- Jubilación anticipada.

Los coeficientes reductores por anticipación de la jubilación serán del 7,5 % por cada año que falte hasta el cumplimiento de los 65 años de edad.

3- Durante la percepción del subsidio de desempleo de mayores de 52 años con derecho a cotización por contingencia de jubilación, la base será equivalente al 125% del SMI.

4- Incentivos a la prolongación de la vida laboral

La pensión de los jubilados a partir de los 66 años de edad será superior a la que les correspondería a los 65 años.

e) Reformas de la estructura del sistema de Seguridad Social

1- Se integra en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos a  los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario, con un sistema especial de cotizaciones.

2- Los trabajadores por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario, se integraran en el Régimen General, mediante un sistema especial que permita equiparar las prestaciones e incentivar el empleo y la mayor duración de los contratos.

